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CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN

MODELO NACIONAL

La Agencia Nacional de Eusluqción y Acreditación de Ia Educqción Superior (ANEAES), certifica que por
Resolución N" 489, de fecha zz de diciembre de zot7, ha resuelto acreditar lq cqrrera de Ciencias
Informáticas de lo Fqcultad Politécnica, de la Untuersidad Nacional de Asunción, sede San Lorenzo, con
uigencía de 5 kinco) años.

Se expide el presente certificado conforme o normos uigentes q los ueintisiete díqs del mes de diciembre de
zot7, en Asunción, Capital de la República del Paraguay.
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